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La cobranza d» los impuestos s que resulta cara y 1 
que encierra algunas anomalías e.. ;■ fmdo. ,

Continúa examinando con proli ■ nnuciosidad algunas | 
de las partidas del presupuesto de S nenia en Cuba, y las 
ataca en uno úotro sentido y con m i > ménos vigor.

Se aprueban algunos proyectos d ey. i
El señor PRESIDENTE: Se suspende este debate y la 

sesión.
Eran las doce.

Reanudada la sesión á las tres y 9 ez minutos, bajo la i 
presidencia del señor Posada Hemna.

El señor ministro de E STADO contestando una pregunta , 
que en la tarde del sábado ledírigió -i ir. Carvajal, dice que 
poco habría podido añadirá lo que su uñoria dijo al formu- ¡ 
lar su pregunta con referencia áun t grama de la /Igema . 
Fabra délo que ha acontecido en la Ci n ira francesa cuando ■ 
en el seno de la comisióncorrespomi,, mese discutió la can- ¡ 
tidad pi opuesta por el Gobierno frau és para indemnizará 
las víctimas de los sucesos de Saida,

Ya se ha recibido un entracto de la sesión en que este 
asunto se discutió y se puede juzga, ei resultado con mas I 
conocimientos de los hechos.

El Gobierno español, no ha reconocido nunca que haya I 
paridad entre los sucesos de Francia i los que tuvieron lugar 
en España con motivo de lu guerras carlista y cantonal.

Acusaba el señor Carva al al míms ro de Estado espa
ñol de falta de interés, y e hecho mismo de haber sido re
chazado por la comisión parlamentaria francesa el proyecto 
de Mr. Freycinet, es una prueba del celo con que ha segui
do las negociaciones el ministro español, y el éxito mas com
pleto de sus gestiones. (Bien, bien, en los bancos inmediatos 
al azul.) .

Debe tenerse en cuenta, sin emba» gozque la comisión
;ia4iscutj ■ , ' • M - F.-'íiúnot se compon»

de treinta y tantos individuos, y sólo se reunieron el día 
en qae se trató de este asunto diez y nueve, y por último, 
que sólo por un voto fue derrotado el ministro.

El Gobierno español confía!, sin embargo en que Francia 
respetará los compromisos contraídos por el Gobierno, por
que si prevaleciera la opinión de lacomi^íon de presupuestos 
francesa; sí triunfará este,}recedente, no habría medio en 
lo sucesivo deque ningún gobierno se comprometiera con 
otro.

De todos modos hay aquí dos cuestiones que no deben 
confundirse: la una diplomé tica, que afecta á las relaciones 
amistosas que une á dos países, y la olía económica, y le pa
rece muy pequeña la última, que se funda en si debe pe
dirse unos cuantos miles de reales mas ó menos; y de
ben tratarse estas cuestiones con mucha parvedad y pru
dencia.

El señor CARVAJAL rectifica manifestando que en efec
to, esta cuestión es delicada y la tratará con suma prudencia 
¡Ojalá, añade que todos hicieran lo n ísmo. ,

Yo no he venido á juzgar aquí la conducta del gobierno 
trances. Mr. Freycinet ha hablado e n el se no de la comisión de 
presupuestos de un proyecto que presentará á las Córtes el 
gobierno español, y no he preguntado al señor ministro de 
Estado, si es cierto lo que decía el tolégrama de la Agen
cia Fabra referente á ese proyecto de ley porque esto sig
nifica que el gobierno español so ha comprometido á imdem- 
nizar á los percudijados en las guerras carlistas y canto
nal á cambio de la que nosotros Limos pedido para las 
victimas de los acontecimientos de Suida. Si esto fuera asi, 
tendríamos como consecuencia que habiamos caído en esa 
simultaneidad á compelí: aciones de que parece huir el señor 
marques de la Vega de Armijo."

Otra pregunta es si se ha reducido á tres millones de rea
les la indemnización á las víctimas de Sa-da que conduce el 
gobierno francés, cuando el pide 100 millones de francos pa
ra indemnización de los perjudicados en Cuba.

Y otra si es cierto que el gobierno francés, se ha re
servado el derecho de reclamar esos 100 millones de fran
cos cuando el Tesoro de Cuba este en disposiciondepagarlos.

Yo deseo, añade, que el señor ministro de Estado se 
aparte algo de los intereses materiales de metálico y atiende 
mas á las cuestiones que afectan ai decoro de España. El li
bro encarnado que su señoría trajo aquí, ha sido borrado de 
una sola plumada por la Cámara francesa.

El señor ministro de ESTADO El gobierno español no 
ha aceptado jamás la sim dtaroid^ 1 de las indemnizaciones. 
Ni bajo el punto de vista de la equidad teníamos obligación 
de responder á sucesos como los de Saida con el princi
pio de reciprocidad, respecto á cuestiones de distinta natu
raleza.

Decía el señor Carvajal-que no debía mirarse la cuestión 
bajo el punto de vista económico, y el señor Carvajal venia 
ántes escatimando en la cantidad con que nos habian de 
indemnizar mil ó dos mil francos. El asunto se trata como 
una cuestión de decoro nacional y se arreglará como convie
ne á dos naciones amigas. ,

Si se ha hablado de intereses metálicos, no ha sido e\

CORTES.
CONGEtEóO.

Sesión del día 12 de Junio de 1882.
PRESIDENCIA DEL SEÍlOR POSADA HERRERA.

Abierta á las ocho y inedia de la mañana, solee y aprueba 
el acta de la anterior. ,

Se da cuenta del despacho ordinario.
(Muy poca concurrencia. En el banco azul no hay na

die.)
ORDEN DEL DIA.

Continúa el debate sobre el proyecto de ley d® presu
puestos de la isla de Cuba, sección del ramo de Guerra.

El señor DABA "1 reanuda su discurso de rectificación al I 
discurso del señor Villanueva. ;

Defiende el aumento del personal de médicos y gastos de 
hospitales, fundándose en que c tanto mejor esté atendido el 
servicio de sanidad, menos enfermedades yménos defuncio- . 
nos habrá, resultando de aquí un beneficio real para el Es- ; 
tado.

Respecto á la comparación que hizo el señor \ illanueva 
del proyecto de presupuesto actual con los de los años ante- , 
riores, dice que hay un e”or en esta comparación, porque el . 
más bajo fué el de 1879-80, que ascendía á 16 millones; pero ; 
este era el presupuesto ordinario, y por separado había el ; 
presupuesto extraordinario, que ascendía áS millones más, 
qué hacen un total de 24 millones. ,

(El señor ministro de Ultramar toma asiento en el banco 
azul.) .

Respecto á la diferencia que se observa en estos presu
puestos y los anteriores, en la partida que se relaciona con 
los voluntarios, es tan pequeña la suma aumentada que no 
merece ap-ñas que se fije en ella la atención.

Los deseos del señor ministro de la Guerra son que en 
(Juba exista un número determinado de fuerzas fijas, necesa
rias á los intereses de la isla.

Señan hecho más economías en los presupuestos de Cuba 
de lo que el señor Villanueva orée, y los señores diputados 
podrán ver, examinando las afirmas llevadas á cabo en la 
organización d. i ejército en Cuba, que el Gobierno ha cum
plido cuanto prometió c >n re^p cto de este particular.

El señor VILLANUEVA rectifica. ,
Explica que al citar las ideas da los señores Daban y 

Martínez Campos (D. Miguel), no o hacia para decir que el 
actual minisiro de la Guerra estaba subordinad® á aquellas 
ideas, sino que las c eia conformes con la de este señor por 
haber hecho ios ti es iguab's campañas parlamentarias, cuan
do se discutieron estos asuntos. ,

No se opone á que exista el reemplazo en Cuba, pero de
sea, por creerlo más conveniente, que las fuerzas que com
pongan este reemplazo sean las mmiores posibles. ,
’ Concluye el señor V.llanueva diciendo que no combatía 
los presupuestos, sino que hacia las observaciones que creía i 
oportunas, en vista del mal , f. cto que los presupuestos ante
rices causaron en Cuba. Salva sus opiniones, pues no quiere 
en manera alguna, ningún género de responsabilidad.

El señor DABAN no dá gran importancia á la amenaza 
moral del señor Villanueva. y cree que los presupuestos son 
buenos, y eon relación á los anteriores, son muy económico, i 
pues en aquellos se mantenían en pié de guerra 42 batallones ' 
estando en una época de paz, y ahora solose sostienen 24 ba
tallones. .

El señor ARMíNAN habla brevemente para alusiones.
El señor ARM AS manifiesta que en Cuba no se escatima 

nunca las cantidades necesarias para sostener un ejército ; 
capaz de velar por los intereses de la patria. Elogia al señor 
Daban por las numerosas explicaciones que ha dado á cuan- ¡ 
tos ne ías pedían, de los puntos que abraza el presupuesto | 
militar de la Isla de Cuba.

El señor POR LUONDO usa de la palabra para alusiones, I 
breves instantes. , .

(El señor de Nuñez de Arce ocupa la presidencia.)
En votación nominal se aprueban todos los capítulos de 

la sección de Guerra. ,
Se pone á discusión la sección de Hacienda.
El señor V1LLÁVERDE consumo el primer turno en 

contra de la totalidad. Censura que los gestos del Tribunal 
de Cuentas figuren en la partida de atenciones generales y 
no en el presupuesto de Hacienda como, á juicio del orador, 
debían de figurar, porque entiende que esto es disfrazar los
gastos. .
' Ataca á la inspección general de Hacienda porque creo 
que los resultidos que de ésta inspección se tienen no respon
den á los deseos de todos.

" Encuend a inútil la sección llamada xEstadística prepa- 
Ktoria,» la cual en muchos años no ha dado grandes resulta
dos tampoco.

Cree que lejos de haber aumentado el personal de la con 
taduría, debía de haberse disminuí lo, porque las reformas 
.jU» se han hecho en Cuba hacían esperar la disminución que 
Al piáe. • 

ministro de Estado el que lo ha hecho, sino el señor Car
vajal.

Ahora no se trate de la cuestión de Cuba, ni yo la habría 
nombrado siguiera si no lo hubiera hecho el señor Carvajal. 
El gobierno español se ha reservado los derechos que puedan 
tener, como todo el mundo puede reservarse los derechos 
que derechos que cree le corresponden.

Yo no he dudado nunca del patriotismo del Sr Carvajal; 
antes bien cuento con él para resolver esta dificultad, que 
una dificultad es la que la comisión da presupuestos de 
Francia haya negado al ministro el crédito que ha pedido.

Ei señor CARVAJAL rectifica, leyendo un párrafo de 
un periódico francés en que se dice que la indemnización se 
considera en Francia como una generosidad nacioi al, consi
derando con igual derecho á ella á los franceses y a los ex
tranjeros.

Lee también algunos párrafos del «Libro Encarnado, pa
ra demostrar que no resulta conseguido lo que el Gobierno 
español ofreció.

ORDEN DEL DIA.
Voto particular del señor Atard sobre el proyecio de ley 

de reforma de la de consumos.
El señor NUNEZ DE HARO, de la comisión, explica 

las causas que han impedido á la mayoría de la misma á no 
aceptar el voto del señor Atard. que en su fundo se separa 
muy poco del proyecto del señor ministro de Hacienda. 
Es mas bien una censura á la ley anteri< r que rige sobre 
el impuesto de consumos, y por consiguiente al Gobierno y 
á la comisión que emitió dictámen, y viene á destruir el sis
tema planteado.

Por esta razón el orador dice que se vé obligado á exa
minar todas las conclusiones que contiene el voto del señor 
Atard. .

En efecto sin defender en su parte fundamental lo rela
tivo á las cuotas y á la manera de hacer las derramas, por
que, á su juicio, todas obedecen á cálenlos mas bien que á 
datos exactos, hace la defensa de la ley sancionada y pro
mulgada como superior á todas las anteriores y al medíopro- 
puesto en el voto para fijar el cupo que han de satisfacer los 
pueblos, puesto que constituye una regla de 1-. cual ha care
cido la administración.

Aboga porque todos en e tas cuestiones se inspiren en 
un espíritu amplio; porque no se imprima carácter político 
á nungun asunto de esta naturaleza; porque de uno y otro 
lado se contribuya á reformar el presupuesto de ingresos, 
ya que tantas y tantas necesidades hay que satisfacer á les 
fines de la vida moderna, y termina suplicai do al señor 
Atard que retire su voto, y en otro caso, á la Cámara, que 
no lo tome en consideración.

El señor ATARD apoya su voto, ocupándose del fracaso 
de los planes de Hacienda, fracaso qué han comprobado los 
hechos y las reformas que aquellas van sufriendo, como des
cargo de conciencia del señor Camacho.

Hace notar que la defensa de su voto particular ha sido 
hecha y muy cumplida por el señor Nuñez de Haro. Declara 
que el pensamiento que defiende es el del partido conserva
dor, y asegura que b u  objeto no es debilitar el presupuesto 
de ingresos, sino restablecer el derecho, la equidad y la jus
ticia.

Compara el preámbulo y el articulado del proyecto que 
! se discute; detalla las modificaciones que la comisión intro

duce; recuerda y explica el espíritu que ha informado los 
votos particulares que contra aquella y ésta ha suscrito y 
aduce algunas razones para demostrar que no ha existido uu 
pensamiento completo y que sólo se ha consvguido llevai* la 
perturbación á todas partes.

Dice que el gobierno no ha tenido amor más que al peli
gro y un pernicioso afan de introducir reformas que han de 
perjudicar gravemente al pais, imponiéndole cargas que no 
puede soportar, y puesto que me dirijo á persuadidos, dice, 
ya que no á convencidos sólo.pido que se suprima ei impues- 
puesto de la sal y que se autorice al ministro para la refor
ma de los consumos, en vista de cuanto ha ocurrido.

Pretende además que se dea á los contribuyentes y á los 
pueblos medios de reclamar contra los agravios que se les 
infiere, y suplica encarecidamente á los diputados que fijen 
su atención en tan importante asunto, para prestar un im
portante servicio al país, procurando el bienestar y la tran
quilidad de sus representad^.

Los señores NUÑEZ DE HARO y ATARD rectifican 
brevemente.

El señor GONZALEZ (D. Alfotiso) consume el segundo 
turno en contra.

Se suspende este debate.
Se levanta la sesión.
Erar las siete y cuarto.

SENADO. '
Sesión del día 9 de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.
Abierta á las tres ménos veinti, se lee y aprueba el asta 

de la anterior.
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El señor ministro de FOMENTO declara hallarse dis
puesto á contestar las interp laciones del señor Graellsy 
ofrece al señor García Barzanallana los datos pedidos en 
cuanto alcancen los imperfectos medios de que dispone.

El señor conde de CASA-VALENCIA: en la última se
sión autorizaron las secciones la lectura de una proposición 
sobre reforma del reglamento; espero que la Cámara no dará 
su aprobación á dicho proyecto, y como pertinente al asunto 
ruega al señor ministro de Estado remita una nota de las 
fórmulas de juramento emp1 idas por las naciones extranje
ras, las cuales pueden ser facilitadas por nuestros agentes 
diplomáticos acreditados.

El señor marqués de FUENSANTA presenta dos expo
siciones, sobre las que pronuncia algunas fraces el señor 
ministro de Fomento.

El señor MOYA presenta otra contra el ferro-carril de 
Cartagena.

El señor LA ORDEM pregunta al señor ministro de Gra
cia y Justicia si se halla vigente ó no un decreto de sobre
seimiento de las causas incoadas por delitos do imprenta, 
contestando afirmativamente el señor ministí-o.

Con este motivo, el señor ALONSO MARTINEZ daclara 
lo siguiente:

El Gobierno tiene verdadero interés en dotar al país 
de los Códigos más en armonía con el progreso moderno y se 
halla para terminar la presente legislatura: me atrevo á ro
gar al Senado que las comisiones que entienden en estos 
asuntos continúen sus trabajos, acordándolo así la Cámara, á 
propuesta del señor presidente, y después de darse lectura 
del art. 124 del reglamento.

El señor MAGAZ pregunta al señor ministro do Fomen
to si está dispuesto á armonizar la ley de instrucción públi- 
oa con las necesidades de la época, en cuanto al ejercicio de 
la medicina en Lisboa por los españoles, á quienes se priva 
de su ejercicio, mientras en nuestro país se le permite á los 
portugueses.

El señor ministro de FOMENTO ofrece estudiar á fondo 
esta cuestión.

Se dá lectura del dictámen sobre establecimiento de re
des telefónicas.

El señor ROMERO GIRON: Pide se lea el art. 34 de la 
Constitución. (Se lee.)

Como la Cámara habrá visto; el Parlamente español goza ; 
de autonomía omnimada en cuanto se refiere á su constitu- ■ 
cion interior. Al levantarse el señor conde da Casa-Valencia 1 
recordando la actitud y las frases del señor presidende del ¡ 
Consejo de ministros, parece que la Cámara tiene que atem
perarse á la opinión del gabinete, y yo pregunto al gobierno ' 
si está dispuesto á guardar la neutrilidad á que se halla obli
gado en este asunto.

El señor ministro de FOMENTO: El gabinete, como es , 
consiguiente, tiene un criterio determinado, pero conoce per
fectamente lo que se debe así mismo, y no intervendrá en 
modo alguno en una cuestión que no es de su competencia, si j 
bien procurará inclinarla opmion hacia su lado.

El señor PRESIDENTE La Mesa entiende que las pa- i 
bras del señor conde de Casa-Valenciano tienen el alcance 
que el señor Romero Girón los atribuye.

El señor conde de CASA VALENCIA para rectificar: 
Con la templanza que le distingue, ha tocado este punto el ¡ 
señor ministro y nada añadiré sobre ello; pero si advertiré , 
al señor Romero Girón que pudiera dar lectura del discurso | 
mencionado en que el señor Sagasta vertió las frases en qne ■ 
me apoyaba.

El señor marqués de MOLINS para alusiones, hace ob
servar las estf echas relaciones que siempre existen entre el 
Gobierno y la mayoría.

, El señor ministro do FOMENTO para rectificar: El Go
bierno tiene como norma de conducta en este punto la ini
ciativa parlamentaria absoluta é independiente, no olvidan
do tampoco decir al Senado, que ocasiones existen en que el 
Gobierno no se cree obligado á dimitir por quedar en mino
ría en asuntos determinados.

El señor ROMERO GIRON: Dos sirenas peligrosas me 
han parecido los señores d® Molins y Casa-Valeucia, no ol
vidando tampoco decir al Senado, que ocasiones existen en 
que el Gobierno no se cree obligado á dimitir por quedar 
en minoría eu asuntos determinados.

El señor ROMERO Gl RON: Dos sirenas peligrosas me 
han parecido los señores de Molins y Casa-Valencia, pero el 
señor ministro ha visto el lazo evitando caer en él, pero yo 
insisto en preguntarle si guardará ó no el Gobierno la apete
cida neutralidad, y en cuanto á las frases del Sr. Sagasta, 
dudo ¡ue las vertiera en concepto de presidente del Consejo; 
de todos modos yo leeré < se discurso más tarde.

El señor ministro de Fe ’MENTOiYa he declarado que 
este asunto corresponde por completo á la iniciativa de la 
Cámara.

Rectifican en breves términos dichos oradores.
Un señor secretario da lectura de una proposición suscri

ta, entre otros, por el Sr. Mcntejo Robledo, pidiendo la refor
ma del art. 30 del reglamento

El señor MONTE JO ROBLEDO la defiende.
, Los que hemos tenido el honor de suscribir la proposi

ción leída no podemos menos de reconocer su necesidad. En 
ella pedimos la supresión de la segunda parte del menciona
do articulo, restableciendo la forma en que se hallaba redac
tado el 33 antes de la reforma de 1876.

El señor marqués de ORO VIO: Ruego á la Mesa que so 
inserte en el Diario de Sesiones la parte del articule cuya su
presión se provecta.

El señor PRESIDENTE: Constará.
Un señor secretario pregunta á la Cámara si se toma en 

considerecion.
Varios señores senadores: A votación nominal.
Verificada ésta, se tomó en consideración por 60 votos 

contra 31
El señor PARRA defiende una proposición de ley para 

incluir en el plan general de carreteras una de la provincia 
de Jaén, que se toma en consideración.

El señor GARCIABARZANALLANA: Comoquiera qu® 
está para terminar y yo no he recibido los datos sobre con
tribuciones, si estos no vienen me veré obligado á anunciar 
una interpelación al señor ministro de Hacienda.

, El señor LA ORDEN: Aprovecho la presencia del señor 
ministro de la Gobernación para preguntarle si conoce el 
conflicto surgido entre el gobernador y la Diputación de 
Soria.

El señor ministro de la GOBERNACION explica el 
hecho, asegurando que no ha existido conflicto alguno, 

sino una simple cuestión de etiqueta, sin importancia, 
alguna. ’ V
, El señor FERNANDEZ DE LA HOZ pide una real 
orden qne juzga pertinente al proyecto de Penitencia para 
jóvenes delincuentes.

El señor S1LVELA, presidente de la comisión, ofrece 
traerla mañana.

, Se dá lectura del dictámen de un proyecto de ferro-car
ril de Cartagena á San Ginés.

ÓttDBN DEL DIA.
Discusión del proyecto de Penitenciaria para jóvenes de

lincuentes, en la provincia de Madrid.
El señor ORTIZ DE PINEDO hace uso de la palabra en 

contra.
Reconozco la bondad d -l pensamiento encuentro muy 

loables cuantos esfuerzos se hig-m por conseguir la práctica 
del mismo; pero me veo en la necesidad de combatir el pro
yecto porque en lugar de hacer vosotros una ley protectora, 
la convertís en ley aflictiva á causa de que el jóven que allí 
entre ha de llevar á su salida un estigma degradante desde 
el momento que le calefiqueis de vagabundo y visioso.

Yo creo, pues, que con una pequeña variante, haciendo 
desaparecor ese calificativo del artículo l.e , quedaría el pro
yecto perfectamente acabado, y respondería á los verdaderos 
fines de su instituto.

El Sr. ROMERO GIRON: S. S. contunde el patronato 
con la represión. El establecimiento que se proyecta i’eviste 
6i carácter de casa correccional.

Dice que se necesita un establecimiento, público ó priva
do, en que el padre madre ó tutor pueda encerrar á su hijo ó 
pupilo cuando los medios de corrección de que dispone no 
sean eficaces para apartarlos déla mala senda.

Dice además, que la comisión no tiene inconveniente en 
retirar del dictámen las palabras de viciosos vagabundos y 
sustituirlas por las de huérfanos desvalidos.

, El señor ORTIZ DE PINEDO da las gracias á la comi
sión por haber aceptado sus observaciones.

Acto seguido se dá lectura á una enmienda del señor 
Paso y Delgado.

arios señores senadores piden que se haga constar su 
voto con el do la minoría en la votación de hoy.

Orden del dia para mañana: Continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión pública para constituirse en se
creta.

Eran las seis.

NOTICIAS.
En el diario político titulado El Progreso, encentramos 

el siguiente suelto:
«Una anécdota que corre por esos mundos:
Preguntaba, una altísima persona del género masculino 

por las causas de la disidencia constitucional,
, —8eñor—le dijo el sujeto interpelado—entre Sagasta y 

Cánovas, es preferible el último para hacer la política con
servadora.

—Ya te lo advertí hace tiempo, cuentan que exclamó una 
dama, apenas anunciada la respuesta.

De modo que el liquido... baja.»
Y Cánovas... sabe, que es la más negra.
—La Mañana hace hoy las declaraciones siguientes;
«Los llawodos dideutes no tienen otra aspiración que la 

noble y patriótica de ver realizadas sin injustificadas deco
ras ni limitaciones, todas las resoluciones políticas y admi
nistrativas que el partido constitucional expuso en su cam
paña de oposición. Sostienen, pues, y sostendrán la bandera 
del partido constitucional que hasta ahoro parece como aban
donada por el Gobierno y ni piensan en evoluciones ni están 
dispuestos á transiguir en principies ni en procedimientos, 
ni se inspiran en consideración alguna.»

Dicen unos que estas fraces son una provocación á los 
constitucionales que aun hay en el Gobierno, y otros que es 
una manifestación del abandono en quevá cayendo la idea 
del tercer partido.

Si los disidentes no se inclinan hácia la izquierda demo
crática, dada la constitución de las mayorías parlamentarias 
españolas,no formarán iglesia.

—En el discurso resúmen leido por el señor Balaguer 
en el Ateneo, sobre El naluralismo en el arte, oímos lo si
guiente:

«...por el contrario en las letras, en el campo de la belle
za, no hallamos la ingratitud que reina en la esfera po
lítica...

¡Que naturalidad señor Sagasta.
Y continuó el señer Balaguer.
... ¡Mi país querido, hoy más querido por lo muy aban

donado!...
Este ya no es naluraUsmo, sino proteccionionismo.
—De La uninn:
«.El Liberal ha recibido despachos de Roma referentes 

á la manifestación celebrada elli con motivo de la muerte 
de Garibaldi. El celebre aventurero ha desencadenado des
pués de muerto las . mismas malas pasiones que durante su 
triste vida.

se
Con efecto en confirmación de las anteriores lineas, lean 
los periódeeos neos. La. Union inclusive.
No se pueden dar peores pasiones.

PARTES TELEGRÁFICOS.

Constantinopla 13.—La Sublime Puerta ha aceptedo la. 
proposición relativa á la conferencia de Constantinopla con 
tal que esta se limite á la cuestión de Egipto.

Un despacho del Cairo dice que Arabi-bey ha ofrecido 
obededer al khedive é impedir los manejos hostiles á loe eu
ropeos respondiendo de) mantenimiento del órden.

So teme que se reproduzcan los desórdenes en Ale
jandría.

Arabi continua siendo el dueño de la situación en 
Egipto.

Alejandría 13.—Un gran número de europeos han aban
donado esta ciudad ante el temor de nuevos trastornos.

Una proclama de los cónsules dirigida á los europeos re
comienda á estos la calma, expresando la confianza de que el 
ejército sabrá mantener el órden público.

El cónsul de Inglaterra señor Cokson está mejor de las 
heridas que recibió anteayer.

Lóndres 13.—La Cámara de los Comunes ha aproWo

CUar^° Pr°yecto de ley de represión para Ir-

Alejandría 13—Se asegura que el número de muertos en 
,so pa“an de 8o'ses™ios

Los almirantes inglés y francés han sido autorizados 
por sus gobiernos para hacer un desembarco ai lo juzgan 
conH^T9; COn -u!8? á sus nacionales pe?o 
continua la tranquilidad y hay la esperanza de que no se re
nueven los desórdenes. 4 e
baiáEbCairrj3,'-ELkh6dÍVey 61 comi8ario turco Dervich 
bajá han salido con dirección á Alejandría
i Pa¿8 13:—La «omisión de presupuestos ha desechado 
sede^^6 re atlVa á 9 cmbajada francesa cerca de la santa

paris 13.-Cámara de diputados.Se aprueba en segunda 
lectura la proposición restableciendo el divorcio g

Senado. , El presidente del Consejo, contestando á una 
pregunta de, eenor Lanemty sobre los sucesos de Egipto 
dice que las tropas egipcaas llegaron tarde para reprimir los’ 
desórdenes,pero que cumplieron con su deber.

Añade que han llegado refuerzos á Alejandría 
Declaraque espera que continuará la tranquilidad. 
Manifiesta que según los datos recibidos hasta ahora 

eUroPe"S d6 qU6 86 oHeiaÉ 

r6c™ooier™ ““ cansa fortuita, 
X™ 1 m,amos la3 Paaion«8 políticas V reli- 

3»™° no.obstanl6’ term na hemos tomado todas las medi
das necesarias pai-a protegerá nuestros nacionales.
de Npann?8 ~Lamara dy io8 Comunes. El subsecretario 
de Ne0ocios extranjeros señor Dilke, dice que hay actual
mente en Alejandría 12.000 soldados egipcios

Hablando de la situación política de Egipto, diceque Ara- 
bi-bey continua gobernando en nombre de! khedive.
EiriníOvenPTmlC1,í'', añTle’ qUe continue el estado actual de 
Egipto, y nada mas puedo decir sobre el particufar »

de H"8iahadad"a
Londres 13 (Via A igo).—El «meetirg» de los tenedores 

rpsolnc!nda de t3 exterior español ha aprobado una
con te? ai aC6P r ° ocnveraion «« i» formk propuesta, 
con tal de que el Consejo y comité obtengan le seguridad de 

^upone8 de la nueva deuda estarán exentos de todo

i ?™S.elaS 14-’7ja 86 conocen fijamente los resultados de 
las elecciones verificadas en Bélgica.
rái^rn^a^ Purtld° liberal que era en la anterior 
de l8 d dlPutados de choree votos ha resultado ahora

En(d Senado donde los liberales tenían cuati o votos de 
mayoría con taran con siete.

Todos los ministros han sido reelegidos.
Atenas 14.—Dos compañías de ingenieros y dos de in-

89 6m en lft noche áitima Gn 61 trasporte 
«Boi hma» y en el buque acorazado «Olga», los cuales salen 
con dirección á Ab jandria. ’ 6

Lóndres 14.—Según las noticias recibidas aquí, el khe- 
c ivo y el comisario turco Dervisch-bajá marcharon á Ale
jandría en virtud de órdenes del sultán:

Arabi-bey despidió al khedive en la estación.
de Ften°^nSU 68 hí>y ¿ Alejandría, es cept® el
de Francia que queda en el Cairo por poco tiempo.

ha med,0

ei k
Han sido presos 230 indígenas que tomaron parte en los 

sucesos de Alejandría contra los europeos P
El «Times» publica uu despach ■ del Caire s^gun el cual 

el cónsul habano dirigió una al cucion á sus compatriotas 
resientes en Egipto invitándoles á abandonar el pais. ’

Madrid 15.—Los acuerdos de las minorías republicanas 
representadas en e I ariamente, son poco favorables á ter
ciar en el debate político anunciado por el señor Moret. 
, La tracción posibilita entiende que es improcedente va

llar de conducta en vísperas de terminar la legislatura y la 
^idad 08 S®ñ°r6¿ y Montero Río s  duda déla sin- 
cendad de la ruptm a de los señores Moret y Sagasta, inclinán
dose á permanecer en expectativa y obrar por cuenta propia 
según aconsejen las circunstancias. P “

Pareciendo evidente la oposición del gobierno á abolir 
1 juramento, los diputados y senadores demócratas, inspira

dos por los señores Martes y Montero Ríos, indicaron haber 
delnínrn . 6 e”;0?.061" en las Cáina,'as la aprobación 
de los pioyectos del gobierno y aunque se acordó no apelar 
ahora a este medio, puedan utilizarse como desquite á la 
de hU»hnl V S°?"?'•n° S1 olvida 8118 comPromisos acero»
de la abolición del ju iamento.
MnH-8npyrUnt0 atribuyéndose al señor

5^P°S r1 ProPóslto di del gobierno antes que 
consentir dichas reformas. “

Anoche se creia que se terminaría esta legislatura inme
diatamente de aprobarse los proyectos de ley de la base 
quinta arancelaria y de consumos pendientes aquel del Sena

y^eS!te i i 611 cuyo caao cerrarianse las Córtes 
alrededor del 25 del mes actual.

El tribunal de actas presidido pop el señor Castelar anu- 
m anoche la elección de Cartagena, en la que figuran el de
mócrata señor ,l  refumo y el ministerial señor Pagan.

El señor Alcalá del Olmo presentó ayer en el Congreso 
ana proposición autorizando al gobierno para rebajar ó su
primir los derechos de introducción en la Península y Ultra
mar de los cereales y harinas extranjeras.

Los tenedores de fondos extranjeros de Amsterdam tele
grafiaron anoche aceptando la conversión de la Deuda basada 
en la ley de 2/ de mayo de 1882.

Los generales Martínez Campos y Serrano conferenciaron 
ayer en casa de éste, habiendo visitado también el señor Sa
gasta al duque de la Torre.

LOCAL.

-Anteayer fXAeron preses por 
individuos del cuerpo de Orden público, en la notaría 
de don Juan Palou y Coll, tres hombres y dos mujeres.

Una de estas deseaba tomar á préstamo una canti
dad sin que su marido lo supiera, y la otra le había "
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proporcionado quien se la prestara. Acudieron á dicha 
notaría acompañados de un hombre que, mediante una 
buena propina, finjió ser el marido de la primera; pre
sentaron las cédulas personales; se estendió la escritu
ra, y habiéndose exigido por el notario la i itervencion 
de testigos de conocimiento, presentáronlos, y se pro
cedió á la autorización del instrumento; pero mientras 
se preguntaba á los testigos si conocían á los otorgan
tes, compareció el Inspector de policía con el verdadero 
marido, y descubrióse la suplantación.

No es la primera vez que suceden hechos semejan 
tes, y no se repilkian tan amenudo si los empleados de 
Hacienda al expedir las cédulas personales, cuidasen 
de saber áquien las entregan. Las que exhibieron dicha 
mujer y el supuesto marido habían sido libradas en es
ta ciudad, el mismo día, á instancia de quien no podía 
obtenerlas, y algunas veces las hemos visto libradas á 
favor de personas que ni siquiera estaban empadrona- 
nas en Palma. Seria pues conveniente para evitar estas 
usurpaciones, que los referidos empleados procuraran 
poner este cuidado, mas que de imponer recargos que 
tal vez no hay derecho á exigir dada la forma anómala 
con que viene recaudándose el impuesto de cédulas.

Los carr-utajes ciute se pasea
ban al rededor de la Rambla no se detuvieron ayer tar
de para dar paso á la numerosa concurrencia que salia 
de la Plaza, de Toros.

Hubiera sido esta una pequeña molestia que en 
cambio ofrece seguridad á las personas que en tropel 
salen de los éspecláculos que se dan en la. Plaza.

TTzi carretero sr -uizi g’-mardla de 
la puerta de Santa Catalina, el sá >a lo par la tar le pasa
ran á mayores, armando el escándalo consiguiente.

El carretero, según se nos dice, derribó al guarda y 
le dióun tremendo garrotazo en la cabeza.

El provocador parece que fue el molido, puesto que 
el carro que el otro conducía iba lleno de barriles va
cíos, lo que no permite sospechar que su dueño hiciera 
resistencia áque se reconocieran.

Ambos individuos están en poder de los tribunales.

^.srer tarde á las cuatro 37- me
dia se efectuó la repartición de premios á ios alumnos 
de las Escuelas de el Circulo de Obreros Católicos.

Adelante.
Enséñese al pueblo, siquiera sea áleer, y el porve

nir es nuestro.

El señor 0-o"bema,dor en aten
to B. L. M. que recibimos el sábado á última hora nos 
manifiesta que telegráficamente se le ha hecho constar 
que la agencia Fabra cometió un error al suponer que 
las palabras del señor Esteban Collantes hacían referen
cia á Palma de Mallorca.

Así se esplica las, para nosotros, peregrinas ase
veraciones del señor Collantes.

Por circular q.-uLe Iremos reci
bido se nos hace saber que los hijos del conocido indus
trial don Vicente Juan (Ribas) que hace poco falleció, 
se han constituido en sociedad bajo razón social de He
rederos de Vicente Juan, en cumplimiento de las dis
posiciones testamentarias del finado

Les deseamos prosperi lad y que continúen por el 
camino que su difunto señor Padre les ha dejado traza
do con su jemplo.

TTe l  numeroso púi"blico acuLclió 
á presenciar los arriesgados trabajos de Mile. Spelte- 1 
rini.

Los palcos y tendidos de sombra estaban todos ocu- , 
pados, no siendo escasa tampoco la concurrencia en los i 
puestos de sol.

Varios artistas españoles, los Sres. Cortés, García y ’ 
hermanos Montoliu ejecutaron bril! mies y difíciles tra- 1 
bajos así en la barra fija como en el trapecio sencillo y 
en el doble.

Fué muy aplaudido uno de estos artistas, en una se
rie de equilibrios que efectuó sobre un trapecio que se 
columpiaba a una gran altura.

En el hombre volante, inventado por el célebre gim
nasta Emilio el M dlor |uin, estuvo en desgracia uno de 
los acróbatas, pues después de haber ejecutado la suer
te con gran seguridad y brillantez, al repetirla lastimó
se en una pierna, y no le fué posible continuar traba
jando, no sin «pie lo intentara repetidas veces, cayendo , 
siempre en la red. El público manifestó al artisUsu de
seo de que no se empeñara en repetir el peligroso salto.

Presentóse al fin ante la concurrencia la heroína del 
Niágara. ■

Fué recibida con un nutrido y general aplauso.
Ejecutó con sorprendente seguri lad distintas evolu- ' 

ciones sobre la maroma, pasando de uno á otro estremo 
de la plaza de toros ya desp icio, ya en vertiginosa car
rera, ya con la cabeza metida en un saco, ya con los 
pies dentro de cestos.

Pero lo que mas aplausos le proporcionó, y lo que

1 produjo mas viva sensación en p! público fueron los no
tables equilibrios que en mitad de la maroma ejecutó

1 con una silla y una mesa.
La concurrencia salió en estremo satisfecha del es

pectáculo á hora bastante avanzada de la tarde.

Agradecemos á, m-mestros q o - । legas, El Demócrata, El Isleño, El Balear y La Opinión 
las frases que nos han dedicado con motivo de la defen- 

i sa (jue de nuestro Director ha hecho ante el tribunal de 
1.a instancia del distrito de la Lonja nuestro querido 

I amigo D. Alejandro Rosselló.

Con motivo de la venta d.e tina 
partida de cera se ha descubierto una irregularidad por 

: valor de dos mil reales en cierta iglesia de esta capital. 
| Parece que se trata do retirai las cartillas á cierto cura 
j autor de ella y que el asunto se lleva con gran sigilo 

para evitar el escándalo. Con las reservas consiguientes 
lo comunicamos á nuestros lectores.

—
-A-iooclne descargó solare esta, 

ciudad una tempestad eléctrica acompañada de una li
gera lluvia. 

—
^.nociré estvi-vo el Borne oon- 

j cun-idísimo.
Se repartieron programas anunciando que mañana 

! habrá música, repitiéndose esta ¡novación Jodos los 
¡ martes, además de los jueves y domingos.

El Sr. Homs se esmera en complacer al público.

La tempera,futra q.vie agrer era 
sofocante, ha refrescado esta madiugada notablemente.

Leemos en “SI Liloeral,, de
Madrid las siguientes líneas:

«Dando cuenta de la protesta enérgica de los veci
nos de Palma de Mallorca contra los embargos á los 
contribuyentes, dice un periódico:

Las ocurrencias de Palma.
Frase inexacta. Las que traen revuelto al pais son 

otras ocurrencias...
Las ocurrencias de Camacho.»

ZDice „E1 O©mstitvioioma,l:“
«Sabemos que por el ^bierno civil se ha resuelto 

el recurso de alzada interpuesto por el Sr. Llompart, 
dueño de los baños de la Portella, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, que resolvió no se llevase desde luego á 
efecto otro anterior, que mandaba destruir la acequia 
por laque se vertían al mar los resiluos de la fábrica 
de refinación de petróleo del Portiecol.

Parece que, prescindiendo <iel dictámen de la Comi
sión Provincial, el Sr. Gobernador ha dejado sin efecto 
el último de dichos acuerdos, y en su consecuencia de
berá ejecutarse sin demora el primitivo.

De celeorar es que se haya i'esnelto tan espinoso 
asunto en estos dias críticos, en que la necesidad de los 
baños de mar ya se impone á toda prisa, y alentamos 
con este motivo al Sr. Llompart para [ue dé á su esta
blecimiento todo el impulso y desarrollo de que sea sus
ceptible, según lo ha hecho en años anteriores.

Damos las gracias, en nombre del público, al señor 
Somogy por esta resolución, en 1 que únicamente se 
ha guiado por un espíritu de justicia que le honra, y de 
sumisión á las prescripciones legales, á que no puede 
faltar: constándonos haber estado antes de filmar el 
fallo en el sitio donde se establecen los mismos baños y 
haberse enterado por sí mismo de algunas de las cir
cunstancias del espediente.»

TDe -u l u  coleg-a d.e esta capital 
tomamos las siguientes lineas:

«Tenemos noticia de que ayer fueron llamados al
gunos industriales morosos de distintos grémios por el 
Sr-i D. FedericoSbert y Socías, recientemente nombra
do Agente, interino, de Conlribucion.es é Impuestos. 
Los trató con la mayor atención y les hizo algunas con
sideraciones con el objeto de excit irles á que se deci
dieran á efectuar el pago de sus correspondientes cuo
tas por no tener que verse obligado á mandar proseguir 
los embargos con el carácter de rebeldía.

Los industríales segúndenos hamamifestada, le con
testaron que les era completamente imposible poder ve
rificar el pago de las cuotas señaladas según las nuevas 
tarifas; añadiendo que están demasiado vejados con los 
otros impuestos sobre consumo de sal y cédulas de ve
cindad, y le suplicaron por lo tanto que se dignara ges
tionar con el señor Ministro de Hacienda acerca de la 
precaria situación en que se encuentran, pues sí no se 
atiende favorablemente á sus reclamaciones, se verán, 
muy á pesar suyo, prácisadosíá sufrir los odiosos em
bargos y todas las demás consecuencia^.

Llevado el asunto á este terreno, los industriales se 
retiraron muy satifechos de la amabilidad con que fue
ron tratados por el Sr. Sbert, quien parece está dispues- 
á obrar con la prudencia que reclaman las circunstan
cias que atravesamos.*

Extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de Palma en Li sesión cele
brada el día diez y seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos, bajo la presidencia del Sr. Teniente de 
Alcalde D. Gabriel Sorá.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró de una comunicación del Sr. Delegado de 

Hacienda en la que manifiesta que según las leyes vi
gentes no pueden ser estimados los deseos del Ayunta-

miento referentes á que se suspendan los embargos á 
contribuyentes morosos; haciéndose constar en acta que 
aquel funcionario no expresa en su oficio que no adole
cen de defectos los espedientes de apremio.

Se nombró al Abogado D. Miguel Vila para que re
presente al Ayuntamiento en el pleito contencioso ad
ministrativo que se ha iniciado por D. Francisco Ros- 
selló sobre pago de intereses.

. Se aprobaron varios dictámenes emitidos por la Co
misión de Obras en asuntos de interés particular.

Se adoptaron algunas disposiciones referentes á ace
quias y cañerías, señalándose el grueso que deben tener 
los tubos de burro que se empleen en esta clase de 
construcciones.

Visto lo expuesto por el Arquitecto ¡"municipal se 
acordó el derribo de ciertas fachadas que ofrecen peli
gro al tránsito público.

Se aprobó el pliego de condiciones para la subasta 
del suministro de víveres á los presos en la cárcel y de
tenidos en el depósito municipal de corrección.

Se marcaron los requisitos que !debe reunir el Re
gistro de detenidos en dicho depósito.

De conformidad con lo expuesto por la Comisión de 
Hacienda, se acordó confirmar lo resuelto por el Ayun
tamiento referente á adrn'tr en Bonos el 20 dé la 
cantidad porque fueron adjudicados los arbitrios muni- 

1 cipales en la subasta correspondiente al actual año eco
nómico, en la forma que expresan las condiciones de 
subasta.

Se acordó proceder á la reforma déla Compañía de
Bomberos atemperándose al Reglamento últimamente 
aprobado.

Se acordaron algunas modificaciones en el padrón de 
vecinos de esa ciudad.

Se aprobaron las subastas para el próximo año eco
nómico de los arbitrios municipales establecidos en la 
plaza Mayor, Pescadería, Matadero, plazas de Ataraza
nas y san Antonio y se resolvió un incidente ocurrido 
en la del Mercado.

Se enteró el Ayuntamiento de una resolución del se
ñor Gobernador de la provincia que 'reitera el acuerdo 
de este Ayuntamiento por el cual se ordenó á]D. Manuel 
Salas que cerrara inmediatamente la acequia por donde 
se conducen al mar los residuos de su fábrica-refina
ción de petróleo, cita en el Molinar de levante.

Se acordó que en el plazo de 24 horas se proceda al 
derribo del alero núm. 40 calle de la calatrava propie
dad de D. Miguel Maura.

Acordó el Ayuntamiento significar al Sr. Goberna
dor de la provincia el profundo disgusto con que se ha 

1 enterado de las calificaciones inmerecidas con que en 
1 el Congreso se ha ocupado de su conducta un Sr. Dipu- 
, tado, según telegrama que publicaron los periódicos lo- 
¡ cales; y reiterar á dicha autoridad la satisfacción con 

que ha visto su actitud levantada, conciliadora y patrió- । tica desde que se hizo cargo del mando de esta provin
cia. .

Se acordó que pueden celebrarse bailes en la vía 
pública, siempre que no se intercepte el tránsito pú
blico.

Se levantó la sesión.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 18 á las 11 m.
(Recibido á las 3 y 9 t.)

La «Gacela» publica varias leyes sobre con
cesiones de ferro-carriles; y las disposiciones 
referentes el pago de las obligaciones de prime
ra enseñanza.

Los telegramas de París confirman que 
España ha solicitado acudir á la conferencia de 
Gonstantinopla.

Idem á las 7 t.
(Recibido á las 7 48 tA

Sé asegura (pie el Comité madrj¿^ñ^ d/los 

tenedores de la Deuda del interior ha desis
tido de solicitar la. bonificación de r oc
tavos.

Se ha aplaudo para el viera .es el debate pO- 
Utico iniciado por el señor Mo

Dúdase que en la preS^te ]egisiatira 
discútala reforma de la^ piíovinciaL

M.C.D. 2022



Comercio
ESTADISTICA

VALORES LOCA LES. 
Cambios corrientes del día 18 Junio. 

(c a pit a l  d r s e m - C/O [

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON
FABRICANTES DE NUEVA-YORK.

ACCIONES.
¡BOLSO.

: --- | — 
Pesetas Pesetas

Alumbrado por Gas . . / 
Blfombrera.......................... ,
Aanco Agrícola. . . . * 
Banco Mallorquín. . . • 
Banco de las Baleares. . • 
Cambio Mallorquin. . . •, 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . • 
Crédito Balear...................  
Comp.a Curtid.'1 Industrial. 
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall.na de Vap” 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca. 
Ferro-carril de Alaró. . . 
Harinera Balear.................  
Harinera Mallorquína . . 
Industrial Algodonera. . . 
Industrial Mallorquína . . 
Industrial Mercantil. . . 
La Balear (seg.9 coñtra inc.*) 
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 
Salinas de ¡biza................. 
Seguro Mallorquin. . . . 
Vidrie-a Mallorquína. ... .
Vidriera Balear..................  
Vinicula Mallorquína. . .

300 i
500
500
500
250
500
500
500
500
500
250
500

2000
500
500

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.

Oe^ésito para las Baleares.
CENTRO FARMACÉUTICO P^LMA.

nomi
nal.

VALOR 
DE LA 

ACCION.

161’67 52500
90’00 450’00 D
15’00 75’00 D
11’00 55’00
9’00 22’50

67’00 335'00 P
75’25 376’00 D
63’00 315'00 P
95’50 477'50 D
9’50 23’75 P

43’00 215'00 D
» . »

75’00 375’00
96'00 120’00 D
61’00 305'00 D

126’00 315’00 D
55'00 275’00 D

110‘00 275’00 P
70’01 735'00

300 
500 

75 
50 
25 

250 
325 
375 
200 
25 

200
2000 

5(X) 
125 
500 
100 
300 
250 
350 .
500 »
100 25’00 
00 iroo.

500 82’00 
1000 1 »

30 8’50|
100 106’00

SETEJSrnDIZDOS SOEBE GOMA ELÁSTICA
PAPEL DE MEAOS, PARA CURACIONES QU RURJICAS.

Se sustituye perfectamente al hule de seda, y es mas barato.
Este artículo fué preparado primeramente por nosotros á instancias del Dr. W. W. Reen, del Hospital de Santa María, 

en Filadelíia. El informe del Dr. Reen sobre este papel, publicado en el periódico «Medical Reborter,» de Filadelfia, fué el 
siguiente: ,

«Es impermeable al agua durante 72 horas por lo menos, aun después de haber sido doblado y arrugado repetidas veces 
Es asi mismo impermeable al aire bajo las mismas condiciones. No absorbe el agua ni los humores. Puede emplearse con las 
sustancias mas calientes que puedan soportarse. Es flexible y al mismo tiempo bistariDe fuerte páralos usos comunes. Cuesta 
mucho menos que cualquier otro apósito de su clase. Es eficiente y en machos casos superior y al mismo tiempo más barato 
que el hule de seda- .

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las
farmacias de las Baleares. 4

José Roca y Nadal
COMISIONES, CONSIGNACIONES YTRAN SITOS

contado.

P'5

Bonos del

Geosge SaymcaS. TaüleTO,Sasixe
casa

civiles y
107‘50.

30—20496 00.

LA PERFECCION116‘50

29‘50.

ANUNCIOS

CD

A'

15-15

Se encargan de todas las reparacionesEfí. 'ueA^e una» xin punto
y .■ céntrico. Darán raxon Bolsería riú-

wro 28. 9
CU i, i Uo óAtxnAnuo.

PALMA DK MALLORCA IMPKKNrA RK M. BOCA.—1882.

—Palma. 10

Se recomiendan por su buena utilidad como
didad y baratura.

§ ü
g 
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SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stiv^FLORENTINA vg. y S. Silverio papa y mvw.
WBIl.KO 1)K CUAHKNTA IIOBAS.

Se gana en San Felipe-Neri.

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d k l  d ía

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS, 
íir. de la anciana LEIGEL.

■Se hallan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
Noguera y C.a plaza déla Libertad núm. 6 frente Ja Gloriete.

En la calle de la Marina núm. 58 hay un primer, un se
gundo y un tercer piso para alquilar. 5

50 12’00'
15 0 ¡ 27'00i 135’00 D

El veloz y de gran porte vapor

interior 
Exterior 
Bonos

500
100 
500
250 
500 
500
500
500

1000
500
100
50

500

125’00 D
55’00 D

410’00 D 
»

42’50 D
115’00 D i
60’00 D !

18. 
29‘75 
31‘60 
00‘0U

Bo l s ín d e Ma d r id . 
Interior, próximo . 
Exterior. . . . . 
Interior......................  
'Tesoro......................

Subvención por b’erro-Carriles 
Banco España . Sin cupón. 

Billetes hipotecarios...................

29'575.
31‘50.

OOO‘GO. 
59‘35.

422*00.
00‘00.

Bo l s in d e Ba r c e l o n a .
Interior, sin cupón.Po , -

Coloniales, cupón contado.
Ferro-car riles Norte España 
jd. de Madrid á Zaragoza ) 

Alicante.......................
Ahnanzas............................
Ebros . . ■.......................
Orenses............................
Noroestes............................

Franelas nuevas.....................
- Pa l ma .
3 Interior, sin cupón.

86‘00.
122‘00.

I
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FRONTERA FRANCO-ESPAÑOLA

SUCURSAL EN BARCELONA 
Transportes á precios alzados

Ex-cortador en casas de primer orden de Francia y España y últimamente en la 
del Sr. D. B. Puigvert.

PLAZA DE LA CONSTITUCION 7í>, PRINCIPAL (Borne).
Casa especial en corte y confección de toda clase de prendas para caballeros, uniformes 

militares, libreas, amazonas, etc., etc.
Elegancia en el corte, esmerada confeoion sr economía.

___________ PLAZA DE LA CONSTITUCION 78, PR1NCIPAL, (Borne).

■ ■ DE CORTINAS PERSIANAS, 
estilo Francés.
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San Nicolás T sr S.
NUEVO SURTIDO DE ABANICOS

CR1ST0BAL-C0L0N
El 26 corriente saldrá fijamente de este puerto directa

mente para
PUERTO-RICO Y HABANA

La carga que aquí deba embarcar le admitirá en el mue
lle de este puerto los días 20 al 23 corriente.

Informaran Sane, y Pierrar, Conquistador 7.

GRAN FABRICA DE CEMENTO HIDRAULICO,
Montada al Vapor, única en su clase con lodos los adelantos modernos y bajo la dirección científica.

El cemento que tenemos el honor de ofrecer á los señores constructores, es de la mejor calidad, pudiendo competir con el 
de las primeras fábricas nacionales y extranjeras, ya por su trituración, molienda y color, teniendo en cuenta, que nunca se 
lagrieta ni hincha, como sucede en muchos otros cementes, por estar cargado de carbonbto de cal; el que ofrecemos carece de 
estas sustancias, cuya ventaja es un gran adelanto para el constructor.

Una vez probado y visto los resultados innegables de nuestro cemento, se hará la debida justicia, colocándolo en primera 
línea. . . . . . ■

Para instrucciones y demás esplicaciones necesarias, dirigirse al depósito de Cemento
1.15 calle del Sinadicato 11.5

PALMA.—Miguel Moner y Compañía. 12

B'xxarza á@ la ©ola $Q0 Kilos,
Depósito general: Calle Jaime 2.° esquina á la de Odon-Colom 96.

Esta cola, con privilegio de invención, ha obtenido medallas de oro en diferentes exposiciones y es indispensa
ble á todo el mundo para volver á encolar por sí mismos toda clase de materia^., como porcelana, loza, cristas 
pipas, espuma, maderas, hueso, marfil, piedra, yeso, alabastro, cuero y todos los objetos de antigüedad. Estatua,
y objetos de arte, etc., etc. .

Se ^ewdew en f rascos a a rp y 5 rs. cada ^no.

ALUALbiA Uti rALMA.
Secretaria.—La Junta municipal de esta ciudad, se reu

nirá el martes próximo 20 del actual i las 5 de la tarde al 
objeto de discutir el dictámen de la Comisión nombrada al 
efecto, referente á las cuentea municipales respectivas A los 
años económicos de 1874-75 á 1878-79.

Lo que por disposición del Sr. Alcalde yen oumplimiunto 
de lo prevenido en la ley municipal, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Palma 17 Junio de 1882.—El Secretario, Francisco Go- 
mila. ■

M.C.D. 2022


